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11. Con fecha 29 de octubre de 2010, el Consejo del Instituto Electoral del Estado

de Campeche, en sesión ordinaria, aprobó el Acuerdo No. CG/016/10 por

medio del cual se modificó el Reglamento Interior del Instituto Electoral del

Estado de Campeche, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del

Estado con data 19 de noviembre del mismo año.

I

1. La LXI Legislatura del H. Congreso del Estado, emitió el Decreto No. 154,

publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 30 de junio de 2014,

mediante el cual se aprobó la Ley de Instituciones y Procedimientos

Electorales del Estado de Campeche, que en su artículo primero transitorio

establece: "El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado", y en e/ artíC1:JfflrSegundo

Transitorio dispuso: "Se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos

Electora/es para el Estado de Campeche publicado en el Periódico Oficial del

Estado el 30 de septiembre de 2002, así como sus reformas y adiciones" (sic).

ANTECEDENTES:

LlCDA. FABIOLA MAULEÓN PÉREZ
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL
PRESENTE

San Francisco de Campeche, Camp., a 23 de enero de 2023.

INFORME ANUAL DEL EJERCICIO PRESUPESTAL 2022

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACiÓN, PRERROGATIVAS
DE PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLíTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL

DEL ESTADO DE CAMPECHE
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l. Artículos 41, base V, apartado C y 116, fracción IV, incisos b) y e) de la a

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus que se tienen

aquí por reproducidos en sus partes conducentes, como si a la letra se

insertasen para todos los efectos legales procedentes.

MARCO LEGAL:

V. En la 2a sesión Extraordinaria celebrada el día 28 de enero de 2022, el

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó

mediante Acuerdo CG/ü"04/2022 el ajuste al "Presupuesto de Eg"rt'?os para el

Ejercicio Fiscal 2022, correspondiente a las actividades del Instituto Electoral

del Estado de Campeche.

IV. La LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado, emitió el Decreto No. 13,

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha 16 de

diciembre de 2021, mediante el cual aprobó y expidió la Ley de Presupuesto

de Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2022, y conforme

a su artículo 2, se aprobó a este Instituto Electoral un presupuesto por la

cantidad de $182'142,003, conformado por $63'272,520 para la operación

ordinaria del Instituto y $23'000,000 para los gastos devengados y ejercidos

del Proceso Electoral, asimismo para el financiamiento de Partidos Políticos

un total de $95'869,483, mismos que será distribuido en términos de lo

dispuesto en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado

de Campeche.

111. En la 40a. Sesión Extraordinaria celebrada el 14 de octubre de 2021 el

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche aprobó entre

otros asuntos, el denominado Políticas y Programas Generales del Instituto

Electoral del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2022.
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1. Que el Instituto Electoral del Estado de Campeche es el organismo público

local electoral del Estado de Campeche, autoridad en materia electoral, de

carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y la celebración

periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales para renovar a

los integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado y de los

ayuntamientos y juntas municipales, cuenta con personalidad jurídica y

patrimonio propio; es autónomo en su funcionamiento, independiente en sus

decisiones y profesional en su desempeño y está facultado para vigilar el

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia

electoral; tiene como fines contribuir al desarrollo de la vida democrática,

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a los

ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el

cumplimiento de sus obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del

sufragio, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la

CONSIDERACIONES

IV. Artículos 4, fracción 11,punto 2.2, inciso a) y 42 del Reglamento Interior del

Instituto Electoral del Estado de Campeche, que se tienen aquí por

reproducidos en sus partes conducentes, como si a la letra se insertasen para

todos los efectos legales procedentes.

111. Artículos 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249 Y 288La Ley de Instituciones y

Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que se tienen aquí por

reproducidos en sus partes conducentes, como si a la letra se insertasen para

todos los efectos legales procedentes.

Artículo 24, base VII de la Constitución Política del Estado de Campeche, que

se tienen aquí por reproducidos en su parte conducente, como si a la letra se

insertase para todos los efectos legales procedentes.

11.
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11. Que la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y

Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche es un

órgano ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Campeche como lo

establece el artículo 4, fracción 11, punto 2.2, inciso a) del Reglamento Interior

del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y tiene sus atribuciones

educación cívica y la cultura democrática; está dirigido por el Consejo

General, órgano superior que vela porque todas sus actividades se guíen por

los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima

publicidad y objetividad; le corresponde, entre otras, la aplicación de la Ley de

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, cuyas

disposiciones son de orden público y de observancia general en el Estado de

Campeche y su interpretación se hará conforme a los criterios gramatical,

sistemático y funcional; tiene como una de sus facultades la de dictar los

Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás que le

sean conferidas por la citada Ley de Instituciones; se rige para su

organización, funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la

constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de

Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos

Políticos, la Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley de

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y los

reglamentos que de la misma emanen, así como en otras leyes que le sean

aplicables, el cual ejerce su funcionamiento en todo el territorio del Estado, de

conformidad con lo establecido en los artículos 41, base V, apartado C y 116,

norma IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 5, 98, párrafos primero y segundo y 99, párrafo segundo de la Ley

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 24, base VII de la

Constitución Política del Estado de Campeche; 242, 243, 244, 247, 249, 253,

fracción 1, 254 Y 278, fracción XXXVII de la Ley de Instituciones y

Procedimientos Electorales del Estado de Campeche.
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Por lo anterior y en cumplimiento a lo antes expuesto se rinde el presente

Informe Anual del Ejercicio Presupuestal 2022 del Instituto Electoral del

Estado de Campeche:

IV. Que la fracción VII del artículo 288 de la Ley de Instituciones y Procedimientos

Electorales del Estado de Campeche, estipula la obligación de la Dirección

Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones

Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche de rendir un informe

anual respecto del ejercicio presupuestal del Instituto Electoral del Estado de

Campeche.

111. Que la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y

Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, recibe

de la Secretaria de Administración y Finanzas de la Administración Pública del

Estado de Campeche, los recursos correspondientes al Instituto Electoral del

Estado de Campeche; y le compete administrar conforme a las disposiciones

normativas aplicables los recursos financieros otorgados al citado Instituto

Electoral, así como organizar, dirigir y controlar la administración de los

recursos humanos, materiales y financieros de conformidad con lo establecido

en los artículos 288, fracciones 1, II Y XIII de la Ley de Instituciones y

Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; y 42, numeral 1,

fracciones 111,XIII Y XVII del Reglamento Interior del Instituto Electoral del

Estado de Campeche.

contenidas en los artículos 288 de la Ley de Instituciones y Procedimientos

Electorales del Estado de Campeche; y 42 del citado Reglamento Interior.
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